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ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
Valor Unitario Iva

VALOR UNITARIO 

IVA INCLUIDO

1 Licencia nominativa usuario empleado configuración mínima* 1 Unidad 5.890.600,00$      1.119.214,00$   7.009.814,00$           

2 Licencia nominativa usuario externo configuración mínima * 1 Unidad 841.600,00$         159.904,00$      1.001.504,00$           

3 Licencia concurrente usuario empleado configuración mínima* 1 Unidad 23.562.400,00$    4.476.856,00$   28.039.256,00$         

4 Licencia concurrente usuario externo configuración mínima * 1 Unidad 3.366.400,00$      639.616,00$      4.006.016,00$           

5 Licencia nominativa usuario empleado configuración mínima* 1 2 años 2.121.000,00$      402.990,00$      2.523.990,00$           

6 Licencia nominativa usuario externo configuración mínima * 1 2 años 299.900,00$         56.981,00$        356.881,00$              

7 Licencia concurrente usuario empleado configuración mínima* 1 2 años 8.484.000,00$      1.611.960,00$   10.095.960,00$         

8 Licencia concurrente usuario externo configuración mínima * 1 2 años 1.199.600,00$      227.924,00$      1.427.524,00$           

9 Valor Hora Integral 1 Hora  $        220.000,00 41.800,00$        261.800,00$              

NOTA 1: El valor de la oferta económica incluye IVA (si aplica) y todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y todos los costos directos e indirectos que se generen para la ejecución del contrato. Los anteriores valores se estiman para un plazo de 

ejecución del contrato de siete (7) meses, por lo cual, no habrá lugar a reajustes de los precios ofrecidos durante dicho plazo.

NOTA 2: El valor total ofertado se basa en las especificaciones del producto/servicio requerido las cuales se encuentran detalladas en el documento Anexo 1 - Especificaciones Técnicas publicado. En este sentido, el proponente será el responsable del valor que 

registre.  

NOTA 3: La cotización se presenta en Pesos Colombianos.

NOTA 4: El tiempo del servicio de soporte y actualización de nuevas licencias será determinado por la ADRES. Este servicio se basará en el valor de la anualidad cotizada, pudiendo adquirir parte o la totalidad de la anualidad, dependiendo del presupuesto 

disponible y la fecha de corte común del licenciamiento de AuraQuantic a nombre de la ADRES.

 $                                  356.881,00 

 $                             10.095.960,00 

 $                               1.427.524,00 

OBJETO DEL PROCESO

Contratar los servicios para la automatización y digitalización de trámites y procesos de negocio sobre la plataforma de software 

BPMS AuraQuantic de la ADRES, así como la adquisición, renovación y gestión del licenciamiento requerido, incluyendo su 

soporte técnico, mantenimiento y actualización. ID-023-DGTIC

De conformidad con el Decreto 1074 de 2015 "Por medio del cuál se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo." , sección 2 "Clasificación del tamaño empresarial", indique de acuerdo a las opciones, la clasificación a la que su 

empresa pertenece:
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SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACION DE LICENCIAS DE LA PLATAFORMA AURAQUANTIC 

 $                               4.006.016,00 

 $                                  261.800,00 

PYME

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Teniendo en cuenta la entrada en vigencia del Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 

de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" y conforme al Artículo 2.2.1.2.4.2.16. "Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional" es necesario indicar si se encuentra dentro de la siguiente condición: 

Clasificación de la empresa 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 

del Proceso de Selección.

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección.

 $                               1.001.504,00 

CONDICIÓN

Tiene dentro de su planta personas que prestan los servicios o proveen los bienes objeto del estudio del mercado y las mismas  se encuentran en alguna de las siguientes condiciones: población de extrema pobreza, desplazado por la violencia, personas en proceso 

de reintegración o reincorporación o son sujetos de especial protección constitucional (adultos mayores, mujeres cabeza de familia, personas en condición de discapacidad, comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas).

Teniendo en cuenta la entrada en vigencia del Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 

de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" y conforme al articulo ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las 

mujeres en el sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con..." es necesario indicar a cuales de las siguientes condiciones aplica: 

CONDICIÓN

VALOR TOTAL

 $                             28.039.256,00 

 $                               2.523.990,00 

Componente 2 – Fortalecimiento de proyectos 

Detalle

Componente 1 - Licenciamiento 

ADQUISICION DE LICENCIAMIENTO ON PREMISES DE USO PERPETUO

 $                               7.009.814,00 


